
GLOBALCOURIER S.A. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

NOTA 1 .- POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

a) 

b) 

Qbjeto Social 

La compañia fue constituida en el Ecuador, mediante resolución 
SC.W DJC G 09 0006354 de la Superintendencia de compañía de fecha 19 de 
Octubre del año 2009, la cual fue imscrita en el Registro Mercantil el 14 de 
Octubre del año 2009 y su activdad es dedicarse a los servicio de transporte y 
entrega de documentos y paquetería, y, otros 

Bases de Presentación 

La compañía mantiene sus registros contables en dólares de los Estados Unidos 
de América 
los Estados Financieros han sido presentados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información binanctera (NIIP) de acuerdo con las disposiciones 

establecidas € implementadas por la supermtendencia de compañía en el Ecuador. 

d) Activo Fo 
Los activos Fijos están registrados al costo de adquisición en dólares, el cual se 
deprecia por el método de linea recta 

impuesto a la renta 

Las sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de 
sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes 
de sociedades extranjeras no domiciliadas que obtengan ingresos gravables 
estarán sujetas a la tarifa impositiva del veintidós por ciento (22%) para el año 
2013 sobre su base imponible a partir del año 2013, . 
Las sociedades que reinviertan sus utilidades en el país podrán obtener una 
reducción de diez puntos porcentuales de la tarifa del impuesto a la renta, deberán 
sobre el manto reinvertido en activo productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinanas nuevas La adquisición de bienes deberá efectuarse el 
mismo año en que se registra el aumento de capital, en el caso de bienes 
importados se considerara fecha de adquisición la correspondiente factura O 
contrato la maquinaria o equipo deberá permanecer entre sus actvos en el uso al 
menos dos años El aumento de capital por el valor de las utilidades reinvertidas, 
reperfeccionara con la inscripción de la correspondiente escritura en el respectivo 
Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a 
aquel en el que se generaron las utilidades materia de reinversión, constituirá un 
requisito indispensable para la reducción de la tarifa del Impuesto



De no cumplirse con esta condición la sociedad deberá presentar la declaración 
sustitutiva dentro de los plazos legales, en la que constará la respectiva 
reliquidación del impuesto, sin perjuicio de la facultad determinadora de la 
administracion tributara Si en la postenor la sociedad redujere ei capital, se 
deberá reliquidar el impuesto correspondiente 

f Unidad Monetaria 

La Unidad Monetaria de la República del Ecuador es el dólar de los Estados 
Unidos de América. El Gobierno ecuatoriano anuncio la adopción del esquema de 
dolarización, fijando el Banco Central del Ecuador la tasa de cambio en S/25 000 
por US$ 1 en el año 2000. 

NOTA 2 CAJA BANCOS 

al 31 de diciembre del año 2013 el detalle es el siguiente 

Dolares 

2013 

Bancos $ 9.847,11 

total $ 9.847,11 

NOTA 3 CUENTAS POR COBRAR CLIENTES 

al 31 de diciembre del año 2013 el detalle es el siguiente 

  

Dólares 

a 
Chientes Comerciales 41 605,84 

Empleados 0,00 

Otras cuentas por Cobrar 8 949,96 

-605,24 

$ 49.951   

  

NOTA 4 ACTIVOS 

al 1 y al 31 de diciembre del año 2013 el detalle es el siguiente 

01/01/2013 Adiciones Retos 31/12/2013 

Dólares Dólares 

Muebles y Enseres 4436 813,14 0 5249,14



  

  

Equipo de Computación 18624,5 0 18624,5 

Vehículos O_ 28340,47 28340,47 

23060,5 29153,61 O 5221411 

Menos Depreciación Acumulada 8817,49 — 7390,18 16207,67 

14293,01 21763,43 O__ 36006,44 

NOTA 5 CUENTAS POR PAGAR ACCIONISTA 

al 31 de diciembre del año 2013 el detalle es el siguiente 

RAMON ALEJANDRO WONG MUÑOZ 

TERESA PAEZ PESANTES $20 058,16 

$ 20.058,17 

NOTA € RESERVA LEGAL 

al 31 de diciembre del año 2013 el detalle es el siguiente 

La ley de compañía establece una apropiación del valor de fas utilidades anuales hasta Hegar 

al 50% del total pagado. £l saldo de esta reserva puede ser aplicado o utilizarse para cubrir 

perdidas de operaciones 

 


